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Por lili finó" . , 
Por seis mesés. 
Pdt" tres id. .

Se suscribe á este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. núm. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía. ,

i Por un año. . . . 50
SUSCRICION EN LA CAPITAL... Por seis meses. . 50

(Por tres id. . z. . 17

70)
58 PARA Fl'ERA DE LA CAPITAL.
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DE LA PROVINCIA DE BURGOS

CIRCULAR

CIRCULAR.

CIRCULAR.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su impnrtán'te 
salud.

Administración principal de Hacienda 

pública de la provincia de Burgos.

á los Ayuntamientos cuyo importe de 
los drbilrids retenidos no alcanzase á 
solverlar sus descubiertos.

Patli érimplir tan recomendado ser* 

vicio la Administración confia en el 
celó de los Señores Alcaldes, y espe- 
ra que no darán lugar por omisión ó 
désciiidó, á que la misma se vea en 
la sensible necesidad de adoptar otros 
medrOs mas gravosos para los Ayun
tamientos, pero indispensables cuando 
servicios de la importancia del que se 
trata’, se desatienden por parte de los 
mismos qu'é son los primeros obli
gados á facilitar al Gobierno los re
cursos con que cuenla para satisfacer 
sus obligaciones. Burgos 5 de No
viembre de 1857.==.León Manso.

Las cuotas que las tarifas unidas á 
la ley vigente dé' subsidio industrial 

PAUTÉ OFICIAL.

Vencido él plazo en que los pue
blos deben satisfacer sus cupos de 
consumos del cuarto trimestre del cor. 
riente año, dirijo este recuerdo á los 
Señores Alcaldes, á fin de que tenien
do en .cueníá'lo prevenido en las ins
trucciones vigentes, se presenten en 
esta Administración á llenar tan sa
grado deber antes del 20 del nies ac
tual, jlues pdfeadb dicho dia rite veré 
en el duro pero imprescindible caso 
de aptilará las medidas coactivas age 
ñas á mi carácter, por lo que vejan al 
contribuyente y deprimen la Autori
dad' Ideal. Burgos 5 de Noviembre 
de 1857,—León Manso.

Circular núm, 457.
« i b Ind - *»:

Los Alcaldes de los püéblos 
de esta provincia tan luego co
mo reciban esta circular y con 
toda preferencia, me remitirán 
nota de kto Fériírs y Mercados 
que se celebren en sus respec
tivos distritos, con espresióií del 
dia en que los verifiquen actual
mente y el en que antes se hi
ciesen; las que deban aumen
tarse como nuevas y las que 
hayan dejado de celebrarse con 
indicación de las causas, en in
teligencia que siendo preciso te
ner estos datos antes del dia 15, 
los que dejen1 de contestar afir-, 
maliva ó negativamente para 
dicha fecha, sufrirán el áprétaito 
con que quedan conminados. 
Burgos 6 de noviembre de 
1857.—José López y Vera.

:,«te *.«» Insft

y dé comercio séñálán á todos los in
dividuos sujetos al pago de dicha con
tribución, han de ser aumentadas pa
rí! ét año próximo de 1858, lo misrnó 
que én el acluál, con la sexta parle 
mas de su importe, y ambas canti 
dades, es decir la cuota y el aumen
tó, sfe estamparán unidas en una so 
la partida como cuota para el Tesoro. 
Esta cuota se recargará con el 10 por 
100 para gastos provinciales, y los A- 
juntamientos pueden también impo
ner sobre la misma hasta el 15 por 
100 siempre que obtengan el penni 
so de la Excma. Diputación provin
cial; y por últitiiO él total q’ue arrojé 
la cuota del Tesoro con los gastos 
provinciales y municipales debe asi 
mismo recargarse con el 6 por 100 
para gastos de repartimiento y cobran
za, lodo en conformidad á lo dispues. 

lo por la Superioridad en 5 de Marzo 
último y órdenes posteriores; y en
cargo á los Señores Alcaldes tengan 
muy presentes estas circunstancias, 
como igualmente las instrucciones que 
contiene la circular de esta Adminis- 
tracioñ inserta en el Boletín número 
125, al formar las matrículas que 
han de regir para la esaccion del es- 
presado impuesto en el año próximo 
venidero. Al propio tiempo me ha 
parecido conveniente manifestarles 
que muy luego recibirán por el cor
reo el formulario é impresos para la 
eslension de las referidas matriculas 
con la espresion y casillas necesarias 
á fin de qué' no pueda ocurrirles la 
menor dúda acerca dél modo de He 
nar este servicio con la exactitud y 
justicia tan recomendadas y que re
quiere su importancia. Burgos 5 de 
Noviembre de 1857. =Leóú Manso.

iaiT b'wini.) o'

Autorizada esta Administración prin
cipal por órdenes superiores para cu
brir los débitos pendientes del 20 
por 100 de propios y contingente dé 
pósitos del año corriente y anteriores 
de 1855 y 56, con el producto de 
los arbitrios municipales, ha dispues
to la misma suspender el abono de 
aquellos en el presente cuarto tri
mestre hasta que los Señores Alcaldes 
cumplan las prevenciones siguientes:

1. ' Los Ayuntamientos de los dis. 
tritos municipales de la provincia re
mitirán una certificación en que se 
espresé los productos obtenidos de 
sus propios, deducida la cuota de con
tribución, y el contingente dé pósi
tos en los años de 1855, 1856 y cor 
rienté',- haciendo constar ert ella si la' 
parle correspondiente á la Hacienda 
pública se ha satisfecho y en que fe
cha.

2. a La certificación á que se ré""-" 
fiere la prevención anterior hañ de 
recibirse en esta Administración has
ta el dia 15 del corriente mes, y el 
pago de los descubiertos que resul
ten por ambos conceptos, se verifica' 
rá indispensablemente dentro de los 
nuevé días siguientes, para'que el 24 
del mismo, pueda la Administración 
acordlh* el abortó de ios arbitrios mu
nicipales á lodos los Ayuntamientos 
que resulten solventes por dichos con
ceptos, y el ingreso en Tesorería, de 
los que se encuentren en descubiérlo, 
verificándolo únicamente de la can
tidad á qué asciénda el débito, abo
nando el sobrante si le hubiese á los 
que sé encuentren en este caso y re
servándose asi mismo esta Adminis
tración expedir apremios por el resto 
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NUMERO 1.
Idem ,

CASA. HOSPICIO Y NIÑOS ESPOXITOS DE LA CIUDAD DE BURGOS.
Idem ,PRESUPUESTO PARA EL AÑO DE 1857.

EXPOSITOS.

TRIGO. CENTENO.
HOSPICIO.

 
PUEBLOS.

Fs. Zs. Cs. Fs. Zs. Cs.

11,510 51

NUMERO 5. in

Reales. Cents.

»-

15 1110 10Total renta de granos
intereses de

Reales Cent.

7,889 16Total.
CAPITULO IV

VS't 

OBRAS PUBLICASim

Articulo unico

1.850,204 52Total

lili
jlllíIU! > 

i ílBi'i*

I -I

Reales un. céntimos.

MATERIAL.
64140

Por composición de herramientas, a
Por acopio de materiales, peones auxiliares y obras de nuev,

1000

construcción, . 40000

240000• ■ .*

8
1

200000
40000

2190
10950

50
42

7
2

2
4

56
50

6
5

Relación de las cantidades que han de cobrarse de la Comisaria general de Cruzada 
en dicho año, á saber.

6

15 

Arenillas.
Arroyal. . 
Burgos. .

Idem.

8

4

2
6

6

6

Fillaverde Monjina
Yudego, , ,
Burgos. , . ,

Por el sueldo de un
Por el de seis peones camine ros

PERSONAL 
capataz, , ,

8
2
1
5
1

19
4
1
6
6

ARTÍCULO UNICO.

■ ií > ’

Carretera de Sanie.

Idem. , 
Barbadillo del Mercado 
Briviesca. . . . 
Carazo, . . . . 
Mansilla. , . . 
Mecerreyes . . . 
Pampliega. . . . 
Babé de los Escuderos 
Rbarrero, , , , . 
Sla. María del Campo 
Ségovia. , . .
Terradillos , ,
Villasilos. i, . .

Idem . . .
Villoveta. . . ,

Conclusión ¿el presupuesto general de gastos é ingresos provinciales para el 
año próximo de 1858.

7,204 »
685 16 

 Reales Céntimos.

Por importe de 110 fanegas 10 celemines de trigo á pre
cio de 65 reales fanega, ,,,,,, 

Por id. de quince fanegas de comuña y 45 5/4 rs. fanega

Relación de las cantidades en especie que en dicho año percibirá la Casa-Hospicio y 
niños espósilos de esta capital, a saber.

i. , El Concejo . . .
, , Marcos Tapia. ..... 
, , El Gobierno por cesión que ha 

hecho la Junta provincial de 
Beneficencia de la Casa Hospi
cio viejo  . 

, , D. Angel Franco, por arriendo que 
le ha hecho la Junta del edeíicio 
viejo de la antigua casa-Hospi- 
cio ..... - , , „ 

, , .D. Victoriano García por renta de 
huerta. ................

Relación de las cantidades en metálico que percibirá en dicho año la Casa-Hospicio y 
niños expósitos por rentas de casas y censos, á saber:

NÚMERO 2/

Ramal de Villadiego,

Para la construcción de dicho ramal, ,
Para la indemnización de terrenos , ,

Acodillo, , , , ,
Arroya], , , , ,
Burgos. , , , ,

Id. , , . , ,
Id. , , , , ,

Buniel , , , , ,
Celada <le la Torre. , 
Ciadoncha, , , . 
Cogollos, , , , , 
Frandovinez. , , , 
Olmos de Atapuerca, 
Páramo. , , . , 
Quintana-Dueñas, , 
Rublacedo de Arriba. 
Marmellar de Abajo, 
Santa María del Campo, Manuela Perez, , , , , .
Villangomez, , , , , Dámaso y Lucas Ausin, , ,
Revilla Cabreada. , , Santiago García y compañeros, 
Villandiego, , , . , Toribio Fernandez. , , ,
Villanueva, Rio Ubierna, Felipe González, , , , ,
Villegas, , , , , , José Rodrigo, , , , , ,

EXPÓSITOS.

Grijalba. , , , . , José Perez, , , , , 
Onlomin, , , , , . Melclmry Rosendo Gómez 
Quintanilla Valde Orbaneji. , Mateo Bravo, , , ,

, Luis Martínez. , , , , ,
, Fabian Alonso, , . , . ,
, Doña María Isla Oruña, , ,
, Fl Cabildo de San Román. ,
, Herederos de 1). Simeón Jalón. 
, Fernando García y Compañeros 
, María Ibeas , , , , ,
, Solero Fernando. , , , ,
, Ensebio Revilla, , , , ,
, Donato Corles, , , , . ,
, Rosendo López, , , , ,
, Salvador García, , , , ,
, Mariano Pardo, , , , , ,
, Pedro Nuñez, , , , , ,
, Vicente Santa María. , , ,

Valoración de los granos que percibirá la Casa de Beneficencia provincial en el 
mencionado año,

Rs. Cents.

16
4
5
"i 5
2 6

. José Cantero. ...,., 

. Simón y Ramón Velasco.

. D. Juan Armans, , . . . , 
, Los Procuradores del Barrio de

San Pedro.»  
La Comunidad de Monjas Trinas, 
José Andrés. . . , . ,
La Fábrica y Cabildo. , 
El Concejo, ,,,,,,, 
Vicente Perez ,,,.,, 
Manuel Cuevas. .,,,,, 
La Fábrica, , , , . . ■ > 
Angel Elena y Compañía, , , , 
La Fábrica y Concejo, , , . , 
José Prieto, ,,,,,,. 
El Excmo. Sr. Conde de Sanlivañez 
El Concejo y vecinos , . . , 
Dionisio del Rio.
Mateo Perez. ,>»»>• 
Manuel Vallejo, ,,,,,,

TOTAL

Por que recibirá del Gobierno por intereses de papel. 5,998 »
Por idem de la Junta Municipal de Beneficencia tam

bién por intereses de papel, de crédito que tiene este 
Establecimiento en poder de dicha Junta. , , , , 2,000 »

Total. .  7,998 7
■r-- _ u.^ ___________________________________________

Madrid 26 de Setiembre de 1857.

OBRAS PUBLICAS

—-------------------
Conservación, reparación y obras de nueva cons

trucción,, 1.830,204 52

h

Por asignación sobre los fondos del indulto cuadra- 
’gesi'maí según Real orden de 12 de Abril de 1805. 12,000

NUMERO 4. °
•i [;jf •/ 1 . • . t i".'- • ':

Relación de las cantidades que percibirá este Establecimiento por 
papel, á saber.

56

id.
id.

55
16

2500

1500

400

Censo. 50
id. 16
id. 29

id. 55
id. 575
id, 152
íll 495id’ 480
id. 55
id. 55
id. 220
id. 120
id. 220
id, 12
id, 880
id. 90
id, 55
id, 42
id, 28

PUEBLOS. HOSPICIO. i • Renta Rs. vn.

Burgos, . , , .
. . : i -L. ■ . oup aor. .

Julián Saez, ,,,,,., de casa 900 p
Idem, , , , Luis Marquina, ,,,,,, id. 500 »
Idem. , , , Benigno Segura............................... id. i 540 •o
Idem, , , , Raymundo Velasen, , , , , id. 280 «
Idem, , , El Excelentísimo Ayuntamiento, censo. 190
Idem. , , , La Fábrica de San Esteban, , , id. 294 «
Idem, . . , El Marqués de Villacampo.. , , id. 59 55
Idem, , , , 1). Diego Simo. 1 , . . , . id, 76 50
Idem. , , , 1). Pedro Prieto.............................. '. id, 2 D
Idem, , , , D. Julián Guíierez,...................... id. 66 »

Caslil de Garrias, , , 1). José Badillo........................... ..... id, 58
Burgos. . . . , , La Comunidad de Monjas Trinas. id. 575 u
Ormaza, , , , , Rosendo Peña, ...... id. 12 «

Idem , , , , D. Pedro Linares...................... ..... id. 7 06
Idem • a • , I). Pió González............................. id. 9 89

Modnbar de S" 'Cibrian, Venancio López.............................. id. 55 ))
Quintana-dueñas , , David Calleja. ...... id. 91 77
Revilla Cabreada , , Lorenzo Romero. . , . . id, 66 n
San Adrián de Jnarros. Francisco Segura. . . . , . id. 66 »
Villangomez. , , . José Arlanzon. , • id. 4 50
Villanoño, . . • El Concejo. . . . . . . • id. 49 62
Villanueva Malamala, Rafael Santa Maria. . . . , id. 1G 50
Villasandino, , , , Antonio Manrique......................... id. 59



CAPITULO 8.°Carretera de Calatayúd.

las obras de nueva construcción del puente
Gastos voluntarios.152000

HlliUt
Ramal de Cornudilla ARTICULO ÚNICO.

Reales.400000
Por lo que ha de contribuir la provincia con el objeto de

4015 ha vetado la Diputación. , , 20,000
2920

•?. CAPITULO 0. °

Imprevistos.
87000

Reales vn.

20000Por los que puedan ocurrir de esta clase. .656247,50 Artículo unico»

90000 »»»

RESUMEN.
del presupuesto general de ingresos.. 25882,22»

» 150000
Reales Céntimos.RELACIONES DE PRODUCTOS.

1.850.204,52Total 
niit

Madrid 16 de Setiembre de 1857.
8,000

CAPITULO 6.°

Total de ingresos ordinarios. , 174,657 68
rr 57000mismos, .

6.* Arbitrios y recursos que se autorizan para cubrir el déficit. 2.470,068 95

MONTES. OI «d
Madrid 16 de Setiembre de 1857.Ánl; c 

Hí O
Rs. vn. RELACION NUM. 2.

PERSONAL 

u

Por lo que producirá el portazgo de Trespaderne 8,0008ol ñ.y

Para pago de la correspondencia oficial del Comisario, 1000
ol.i, -.i.tí

57000Total. RELACION NUM. 4

CAPITULO VIL
INSTRUCCION PUBLICA.

>}$ Rs. vn.
i.!-;

44450Reales Cents.

Articulo unico. Por los que detalla la relación adjunta. 84,000

A.íi
Madrid 16 de Setiembre de 1857

RELACION NUM. 5OTROS GASTOS
'.tw> 1f 

BENEFICENCIA,ARTICULO UNICO
Rl>£TfiU ‘

Rs. Cents.ob

, 125925 67Total,
Total

Madrid 16 de Setiembre de 1857. Madrid 16 de Setiembre de 1857.

45,714
155,925

Para la mitad de 
de Biaza. ,

26,000
28,000

Otros gastos.
.-n’¿ ■ ,oo7. i

■>ii" ■ |

Articulo único.

67

, 10000
, 18000
. 28000

Para la construcción de dicho ramal,
Para el sueldo de un peon-cáminero que se ha aumentado 

en el ramal de Sanie á razón de seis reales diarios y au
mento de un real á los que existen,

Para el haber del recaudador interino del portazgo de Tres
paderne en dicho camino,

1. * Generales, ,
2. " Derechos provinciales de portazgos, pontazgos y barcajes.
5." Artilrios establecidos
4/ Instrucción pública.
5/ Beneficencia. ...................................................................

Por el total de ingresos aplicados á este ramo. , , 
Por productos eventuales, ,
Por idem de las labores de las niñas del uño último

¡ faci
litar ía concurrencia de artículos agricolas á la próxima ex
posición,

que se paga al Estado. , , .

Queda liquido,

Artículo unico

_
Por la contribución

Total general de ingresos  2.645,706 60

Reales vn.
Para pago de los facultativos encargados del reconocimiento de 

los quintos y otros gastos de la quinta,
Para pago de la suscricion del Boletín oficial de la provincia.
Para Gastos de la Junta provincial del censo de población y de 

partidos,

Para el sueldo del Comisario, , , , 
Para el de tres peritos agrónomos, , 
Para el de siete guardas mayores . ,

MATERIAL.

Montes.
Conservación v fomento de los

50,000
84,000

ti-f. di- /

rbúh.u I

.. >i. oih" "*■ ■■ liltr

756
45714

Total  84,000 »

whupoóúí

MATERIAL.
• i ' •

Para indemnización de los terrenos del.mismo se pidieron en 
presupuestos anteriores y no se invirtieron por lo que 
se piden nuevamente.

Para las obras de la conclusión del ramal de Villadiego al 
Canal de Castilla se concedieron en los presupuestos del 
año último 700,000 rs. y se dejaron die nvertir y se piden 

Para indemnización de terrenos del mismo se concedieron y 
se piden.

Para las obras de la carretera mista de Valladolid á Calatayúd 
se pidieron en el presupuesto del año último 200,000 rea
les dejaron de invertirse 25,882 rs. 22 cénts. que se piden 

Para indemnización de terrenos delSnismo se pidieron en an
teriores presupuestos y se reclaman,,

Por el total de productos aplicados á este ramo

A deducir. 

75079 67
41000 »

9844 »

DERECHOS DE PORTAZGOS, PONTAZGOS Y BARCAJES.

Reales.



RELACION NUM. 6.

Arbitrios y recursos que se autorizan para cubrir el déficit. 
.f).lI/.> tkllDiTUA

Rea/es.cen/zmos.

Por I'ati exislcncias efectivas que han resultado en 51 de Diciem
bre de 1856, según el acta de arqueo que se acompaña y cer
tificaciones adjuntas, á saber:

En la Depositaría del Instituto, , , , , 58679 121
En la de la escuela normal. 775 791
En la de Beneficencia,, ,,,,., 88680 46 > 476754 29
En la de este Gobierno de provincia ! nicl,l*'co *i

1 (papel 121008 »1

Por la parte no realizada de los créditos á favor de la provincia
de años anteriores, 155515 26

Por ídem id. id. instrucción pública, » -í »
Por id. á favorde la casa provincial de benefi.® según certificación. 4516 » 
Por lo que ha dejado de recaudarse en 1856 de los recargos auto

rizados sobre la contribución industrial, ,,,,,, 14056 56
Por id. del producto de arbitrios para cubrir el déíicildel año último 575457 60
Un recargo de 5 por 100 sobre la contribución de consumos, en

los pueblos de la provincia excepto la capital y una imposición 
igual en esta éxigible hasta recaudar 200,000 reales sobre 
sus consumos se calcula producirá, 1058978 »

2470068 95
—W------i---

00ü,P fin.-;:., 1 ^ógxr.r oq .< ...r|- q tiiwq eodaólotl
Madrid 16 de Setiembre de 1857.

’ ■. a- ...... •' i jq ' "-i
• ■

ANUNCIOS OFICIALES,

Ayuntamiento constitucional de la Merin- 
dad de Valdivielso.

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntamiento de la Merindad de Valdi
vielso, con la dotación anual de mil rs. 
pagados del presupuesto municipal. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al Presidente de la corpo
ración en el preciso término de treinta 
dias, desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. Puente Arenas 28 de Octubre de 
1857.=E1 Alcalde, Andrés Ruis Capi
llas.

Alcaldía constitucional de Cilleruelo de1 
Arriba.

Se halla vacante el partido de Ciru
jano de este pueblo de Cilleruelo de Ar
riba, su dotación ciento treinta y Cinco 
fanegas de trigo del pais, cinco carros 
de leña, huerta para hortaliza, casa, y 
libre de contribución escepto la de sub
sidio: Los memoriales se dirigirán al Se
ñor Alcalde en el término de tyi uies. 
Cilleruelo de Arriba 5 de Noviembre de 
I857,=E1 Alcalde, Celestino Casado.

_______  Ki?

Alcaldía constitucional de Valdezale.

Todo hacendado forastero que posea 
fiheas rústicas ó urbanas sugetas á la 
contribución de inmuebles en el término 
jurisdiccional de este distrito, ó perciban 
rentas ó censos de los vecinos de los mis
mos. presentarán sus respectivas rela
ciones circunstanciadas, de término, ca

billa y linderos al presidente de este A- 
yunlamiento en el improrogable ter
mino de 8 dias contados desde la inser
ción del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues de no cum
plir con lo ordenado serán formadas á 
costa de los morosos y á mas no serán 
ojdas ¡rus reclamaciones de agravios 
Valdezale 28 de Octubre de 1857.=EI 
Alcalde, Segundo Pradales.

Ayuntamiento constitucional de Valle de 
Valdelucio,

Todo hacendado forastero que posea 
fincas, foros ó censos sujetos á la conlri- 
biteiofl de inmuebles en el término juris
diccional de este valle, presentará sus 
relaciones circustanciadas de cabida y 
linderos, en el término de ocho dias des
de la inserción del anuncio en el Bo
letín al Alcalde presidente de este; 
pues posad» el indieado término no se 
oirá reclamación alguna y serán puestas 
á costa del moroso. Quintanas de Val- 
delucio 2 de Noviembredel857.=:El Al
calde, Ramón García.

Alcaldía constitucional de Villangomez.

Todo hacendado forastero que posea 
fincas rústicas ó urbanas ó censos foros 
y demás sugetas de contribución territo
rial, que radiquen en los términos juris
diccionales de este distrito municipal, 
presentará sus relaciones en el término de 
quince diascontados desde la inserción del 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia, 
al presidente del Ayuntamiento; piicsde 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Villangomez 51 de Octubre 
de 1857. = E1 Alcalde Presidente, Carlos 
Ausin.

Alcaldía constitucional de Adrada.

Todos los hacendados forasteros que 
poáéa'rt fincas en esta jurisdicción sean 
rústicas ó urbanas, ó que cobren réditos 
de censo ú otras rentas presentarán sus 
reúurioBeseii el término de ocho dias, á 
contar desde la inserción en el Boletín 
oficial., en la Secretaría de este Ayunto*- 
miento, pues de no verificarlo se pro
cederá <on arreglo al articulo 24 del 
Real decreto de 25 de Mayo de ¡845.— 
Adrada 4 de Noviembre de 1857.—San
tos Adrada.

uO iiOTOib
Se halla vacante la plaza de GuaLdá 

del Campo de esta villa., con la dotación 
de 750 reales anuales pagados del pre
supuesto ñinnicipal méhsualme'nle. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente del Ayuntamiento coh certi
ficación de su buena conducta. Adrada 4 
de Noviembre de 1857.=EI AJcalde» 
Santos Adrada

: IHW'tfJ . ......
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Alcaldía constitucional de Espinosa de 
los Monteros.

Se encuentra detenido en 1;V villa de 
Espinosa de los Monteros un Novillo de 
dos años de edad, de ojos y pelo castaño, 
entero, y alto de palomina, que hace 
bastante tiempo ha bajado por las Sierras 
de su término municipal; é ignorándose 
su dueño, se anuncia para que la persona 
que se crea con derecho á él, acuda an
te el Alcalde de dicha villa, quien dis
pondrá su entrega, prévia la debida jus
tificación de pertenencia.

' .01 .-I* '

Ayuntamiento constitucional de Santa Inés 
\ ñOOOi ,............................ ,

Ü0Q81 . , .
En este pueblo se hallan recogidas 

dos reses vacunas que se han hallado 
desmandadas en los términos del mismo: 
la una es un novillo como de seis á siete 
años con una soga arrastrando; la otra 
una; vata como de ocho á nueve años. 
La persona á quien pertenezcan puede 
pasar á recogerlas y pagar los gastos 
que han originado. Santa [nés 2 de No
viembre de 1857.=E1 Alcalde, Isidro 
Urrien.

I bradura que lleva en renta Don Julián 
Fernandez =Dos casas, una huerta de 
étialro fanegas <Te sembradura que Se 
'halla toda cebcada de pared, y se entra 
á ella por una <le las casas y quince he
redades de once fanegas de sembradura 
en el pueblo de Barruel».— Una casa, 
(tosheras y ciiícneiÚá y una heredades 
de veinte y cuatro fanegas de seiúbra- 
dura en el pueblo de Villalain. = Dos 
.casas, dos terceras parles de otras dos, 
una Itera y cuarenta y ocho heredades 
delreinla y cuatro fanegas, tres celemi
nes de sembradura en el pueblo de Tor
ces. =Una casa y treinta heredades de 
diez y siete fanegas siete celéltiiíié's feii 
el de Miñón =Üna heredad de fanega y 
inedia de sembradura en el pueblo de 
Vilkicomparada de Rueda,==Un solarde 
diferentes héredadéS por las que pagan 
anualmente dbeti fanegas y inedia de 
trigo, en Salazaéo.i , y In> heredades de 
diez y seis fanegas de sembradura en es
ta villa t|úe llevan en renta los herede
ros ife Sarabia,

Cuyas fincas producen de renta anual
mente desde hace mas de 50 años que 
no se ha hecho innovación en los arrien
dos, sesenta y seis fanegas de trigo, 
cincuenta y tres fanegas y seis celemi
nes de cebada y mil quinientos rs. en 
dinero, Las personas que se interesen 
en su adquisición, y quieran enterarse 
minuciosamente de su procedencia, pre
cio, gravámenes que tienen contra sí, 
aunque insignificante, -lotes en que Se 
han de subastar y condiciones bajo las 
cuales han de hacerse los remates, se 
hallarán de manifiesto en poder del Es-

■ cribano del mismo Juzgado que suscribe 
y que interviene en la venta. Medina de 
Pomar 24 de Octubre de 1857.=Pablo 
Gómez.

. . ohipimílQ l|íj;, i íd'HIP. í:> .fi'lí;4!;.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIO.

Se suplica á las personas que hayan 
recibido una carta de Don Natalio Ser
rano, tengan la bondad de contestarla ó 
devolverla antes del 10 de Noviembre á 
la pegona que se indica en Búrgos.= 
Natalio Serrano.

FINCASEN VENTA.

A volunlwl.de sus dueños se venden 
con la correspondiente autorización, ju
dicialmente, y en pública subasta en la 
Sala Audiencia del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Medina de Po
mar el dia siete de Noviembre próximo 
y hora de las once de su mañana, las 
tincas rústicas y urbanas correspondien
tes á los herederos de Don Francisco 
Sainz Pardo, Magistrado que fné de la 
Audiencia. Territorial de Vall’adolid, ra
dicantes- todas en pueblos de este par
tido y son las siguientes. = IJna casa si- 

■ ta em la plaza de la villa de "illarcayo 
que habita Don Tomás de Pereda y Do
ña Dolores Eneinillas y ocho heredades 
de tres fanegas y dos celemines de sem- 
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Se halla de venta por mayor y me
nor en la Librería de D. Isidro Hercc. 
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BURGOS: Imp de Gutiérrez é hijos
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